
Sala Político Administrativa reconoció
consagración del principio de confianza
legítima y buena fe, en el artículo 11
de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos

Mediante sentencia N° 336 del 28/07/2022, la Sala Político Administrativa del
TSJ realizó un análisis del artículo 11 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, señalando que “es considerado como uno de los ejemplos más
significativos en la legislación venezolana, del principio de la confianza
legítima, con base en el cual, las actuaciones reiteradas de un sujeto frente a
otro, en este caso de la Administración Pública, hacen nacer expectativas
jurídicas que han de ser apreciadas por el juez y justamente, los criterios
administrativos, si bien pueden ser cambiados, son idóneos para crear tales
expectativas”.

El artículo 11 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos establece:
“Los criterios establecidos por los distintos órganos de la administración
pública podrán ser modificados, pero la nueva interpretación no podrá aplicarse
a situaciones anteriores, salvo que fuere más favorable a los administrados. En
todo caso, la modificación de los criterios no dará derecho a la revisión de
los actos definitivamente firmes”.

En ese sentido, la Sala indicó que la mencionada norma “alude al valor de los
criterios establecidos por la Administración, que pueden modificarse, por
cuanto los órganos que la integran obedecen a las mutaciones de la sociedad en
la cual operan, exigiéndose sólo que tales variaciones no se apliquen a
situaciones anteriores, salvo que sean más favorables para los administrados.
El dispositivo en cuestión, no es más que la aplicación del principio de la
irretroactividad de las disposiciones generales a situaciones nacidas con
anterioridad a su pronunciamiento e igualmente dispone que la modificación de
los criterios no sea motivo para la revisión de los actos definitivamente
firmes”.

El artículo 11 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, es
considerado como uno de los ejemplos más significativos en la legislación
venezolana, del principio de la confianza legítima, con base en el cual, las
actuaciones reiteradas de un sujeto frente a otro, en este caso de la
Administración Pública, hacen nacer expectativas jurídicas que han de ser
apreciadas por el juez y justamente, los criterios administrativos, si bien
pueden ser cambiados, son idóneos para crear tales expectativas.
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La Sala Político Administrativa concluyó que “uno de los principios que rige la
actividad administrativa es el principio de confianza legítima, el cual se
refiere a la concreta manifestación del principio de buena fe en el ámbito de
la actividad administrativa y cuya finalidad es el otorgamiento a los
particulares de garantía de certidumbre en sus relaciones jurídico-
administrativas”.
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